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nes y en buen ~o de salud,
valoradas todas en un total de
veintiocho mil pesetas .

2P Juicio de faltas número
283 de 1982.=Veinticinco cabras
jóvenes, blancas, con cuernos y
en buen estado de salud, valora-
das en setenta y cinco mil pese-
tas .

Dado en Moratalla a veinte de
junio de mil novecientos ochen-
ta y tres.-E1 juez de Paz, José
Andreu Sánchez .

* Número 3414

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistraáb-jue_: de
Primera Instancia n ú n: e r o
Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado bajo el número 995 de 1980,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
d•o por el procurador don Jaime
Velasco Ruiz de Assin, en repre-
sentación de Alfredo Girbal Bar-
ba, contra Viajes Sol de Murcia ,
S. R. C ., Crisanto Lorente Bane-
gas, vecino de Murcia, con domi-
cilio en General- Primo de Rive-
ra, 10, edificio «Deportes», en re-
clantación de 350 .107,98 pesetas
de principal y 100 .000 pesetas par
ra gastos y costas, en los que por
proveído de esta - fecha he acor-
dado sacar a subasta por pri~
ra vez y término de 20 días hábi-
les, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 5 de sep-
tiembre del presente año, a sus
once horas, en la -sala audiencia
de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 .a -Servirá de tipo para esta
subasta-el que se expresas?, no
admitiéndose posturas que no
cubran las doas terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para tomar
parte cn la subasta, deberá con-
sienar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el establec;-
miento destinado al efecto, une
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3° El rematante queda subro-

g'ado en las cargas , que exist~.n
sobre los bienes embargados (ca .
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

La subasta se llevará a efecto
doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de Primera Ins-
tancia de Mula, en cuyo partido
radica la finca .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una vivienda tipoa J-2 en 1'a
p'aroela 73, bloque 2, sita en Ar-
chena, pago del Ope y de Mater,
lugar de La Ceña, sin número, de
planta baja y cochera, de super-
ficie 411 metros cuadrados, de los
que la vivienda y la cochera oicu-
pan una superficie de 116,20 me-
tros cuadrados y el resto a la co-
chera y se distribuye en diferen-
tes departamentos. Inscrita en
el tomo 677 general y 74 de Ar-
ciena, folio 15, finca núm. 8.907,
valorada en un millán doscientas
mi] pesetas.

Dado en Murcia á veinte de
mayo de mil novecientos ochen-
ta y tres.-José Antonio de Pas-
cual y Martfnez.-El secretario .

* Número 3520

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado po r
el Ilmo . Sr. magistrado-juez del
t+uzgádo de Primera Instancia
:n:znero Dos de Cartagena, en au-
tos ejecutivos 438/81, seguidos a
instancia de Aluminios Franco,
S . A ., representado por el procu-
rador don Diego Frías Costa, con -
tr .< don Pedro Vives Pujada y
esoo,c_a, ésta a los efectos del art .
144 del R. Hipotecario, en recla-
mación de 519 .765 pesetas, im-
po.wte del principal, más 300 .000
pesetas para intereses, gastos y

c : tas, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez
y térnr.no de ocho días, los si-
siente bienes muebles :
- Librería de 3,10 m?, clásico

inadera, color nogal, seis sillas
clásic'as - de comedor, de tercio-
pelo color beig, valorada en
60.000 pesetas .

- Una mesa centro clásica, co-
lor .nogal y mármod, en 9 .000 .

- Ura lámpara de sobremesa
con pant.alla, 3 .000 .

- Un macetero de : latón con
cuatro brazos, 6 .000 .

- Una estantería cláuica de
cuatro estantes en nogal, 6 . 000 .

- Una telefonera - en nogal,
1.500 .

- Una lámpara de bronce tipo
plafón, 2 .000 .

- Un equipo de música mar-
ca Sohaider TS-2022, 35 .000 .

- Dos bafles de sonido, 3 .000 .
- Un taquillón de entrada en

clásico, 6 .000 .
- Un reloj de bronce en so-

bremesa, 8.000 .
- Un jarrón de bronce de so-

bremesa, 4 .000 .
- Una cocina Fagor con hor-

no, 4.000 .
- Una lavadora automática

marca Ignis, 16 .000 .
- Un calentador de agua de

cinco litros, 2 .500 .
- Una enceradora marca To ~-

nado, 3 .500 .
- Un frigorífico Ignis de dos

puertas, 26 .000 .
- Da.s apliques de pared de

bronce, 1 .500 .
- Un televisor color, de ?£

pulgadas, Vanguard, C 5 .000 .
- Una librería de 1,90, co',?-"

pino, 7 .000 .
- Cuatro sillas de sala de co-

tar, en pino, 3 .000 .
- Una mesa redonda de 0,80

en pino, 2 .000 .
- Un sofá colonial en color

pino, 6 .000. -
- Un arm'ario de dos puertas

en color nogal, 10 .000 .
- Un escritorio clásico en ce-

lor nogal, 7 .000 .
- Un armario de dormitorio,

color nogal, 10 .000-
- Un armario de dormitorio,

color caoba, 4 .000 .
- Un comodín en color, con

espejo, 2 .000 .
- Dos mesitas de ,noche, 2 :500 .
- Una lámpara cromada d.e

seis brazos, 2.500 .
- Un tresillo compuesto por

sofá y dos sillones en terciopolo,
10.000 .

Dicha subasta se celebrará en
la sala audiencia de este Juzga.-
do el próximo día 8 de julio, a
las once de su mañana, en la sa-
la audiencia de este Juzga-do,
previniéndose a los licitadores
que deseen tomar parte en la
misma, que deberán consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual al
menos en metálico del 10°Po del
tipo de valoración del total de
dichos bienes, sin cuyo requisi-
t.o no serán admitidos y que no
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se admitirán posturas que no
cubran 1as dos terceras partes
de2 avalúo .

Lo, que se hace público a los
efectos procedentes .

Cartagena, 14 de junio de 1963 .
El secretario .

* Número 3386

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo el número 734 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido, por «Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia», representada
por el procurador don CaYlos Ji-
ménez Martfinez, contn3, doña Nie-
ves Alfonso, Sirvent, don José Ca-
yetano y don Manuel Luis Carre-
res Alfonso, vecinos de Murcia,
con domicilio en Plaza de Ahu-
mada, 2-6 ° A; Ibáñez Martín, 5-
3^, y Joirge Palacios, 9-7 ^, respec-
tivamente, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasba por primera vez y
término de veinte días hábiles
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate él día 22 de julio pró-
ximo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgaldo, sito
en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1" Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 ~ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantida.d igual por lo menos al
10% efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate. -

4,- Los títulos de propiedad
de la finca, sup]údos por certafioar
ción del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la
Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran toanar
parte en la subasta., previndéndo .
se además que los licitadores de-
berán oarüormarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un televisor en bQanco y ne-
gro, 1 .500 pesetas .

- Un frigorífico, tamaño me-
diano, 1 .500 pesetas .

- Urbana.-Solar situado en
Santo Angel, término de Murcia,
tiene una superficie de mil qui-
nientos novenn.a y nueve metros
cuadrados, y linda : Norte, finca
de Apelcisa y zona novena ; Este,
finca adjudicada a don Manuel
López Sánchez-Solís y otros, vial
por medio ; Sur, Carretera de Al-
gezares, y Oeste, calle Virgen de
Fátima. Se hace constar que esta
finca nueva óorrespomlde a las
antiguas números 7 .298 y 7.098,
a los folios 3 y 91 de lois libros
78 y 75 de esta sección 9 °

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia núm. Dos,
al folio 43, libro 88, sección 9 a,
v finca número 7 .940, su valor es
de 3 .198 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 30 de mayo
de 1983 .-Juan de la Cruz Bel-
monte Cervantes .-E1 secretario .

* Número 3569

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy ,
juez del Juzgado de Distrito
número Dos de los de Carta-
gena (Murcia) .

Por el presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi car-
go se siguen actuaciones de jui-
cio civil de desahucio número
62/1983, a instancia del procura-
dor de los Tribunales don Josc
Benedicto Gómez, en nombre y
representación de don Alfonso
PJgea, Pérez, sobre reclamación
de alquileres por falta de pago ;
contra don Manuel Andreu Be-
lardo, mayor de edad, casarlo,
industrial, vecino que fue de es-

ta ciudad, pero en lá aCtualidad
en ignorado paradero y-en el que
s3 ha acordado señalar para la
celebración del correspondiente
juicio, el día 5 de julio próximo,
y hora de las doce de su ma-
ñana, el que tendrá lugar en la
sala anxdiencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, ca-
lle Angel Bruna, 21-2 ° ; citando
por medio del presente a dicho
demandado don Manuel Andreu
Belando, a fin de que compare-s
ca el expresado día y hora a la
celebración de dicho juicio de
desahucio, apercibiéndole qus,
caso de no comparecer, le pa.r3ra
el perjuicio a que hubiere lu—
en derecho . -
C'artagena a 14 de junio de

1983 .-Juan Antonio Jover Coy .
Efl secretario.

* Número 2446

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMEi3.O TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

El ilustrísimo señor magistra-
do juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de esta capital, en los
autos de que se hará expresd.ón,
ha dictado la que contiene los
particulares siguientes :

nSentencia-En la ciudad de
Murcia a catorce de abril de mil
novecientos ochenta y tres.-El
ilustrísimo señor don Andrés
Martínez de Salas y Cayuela, ma-
gistrado juez de Primera Instan-
cia número Tres de la misma,, har
biendo visto los presentes autos
de divorcio seguidos en este Juz-
gado, baio el número 443 de 1982,
a instancia de doña Isabel Gon-
zález Robles, mayor de edad, ca-
sada, estudiante, vecina de Mur-
cia, con domicilio en calle Corre-
gidor número 14-3 °, representa-
da por el procurador doña Con-
cepción Molina Estrella y dirigi-
da por la letrado doña. Asunción
Moreno García, siendo parte el
Minist.erio Fiscal, contra su es-
poso don Francisco Ruiz Soto,
mayor de edad, músico ambnlan-
te y con domicilio desconocido,
en situación procesal de rebel-
día, siendo parte el Ministerio
Fiscal, y

Fallo.-Que estim.ando, como
estimo, 1a demanda de divorcio
deducida por el procurador do-
ña Concepción Molina. Estrella,


